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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 2595 REAL DECRETO 184/2008, de 8 de febrero, por 

el que se aprueba el Estatuto de la Agencia 
Estatal de Seguridad Aérea.

El transporte aéreo reviste una importancia estraté-
gica para España, tanto desde el punto de vista de las 
comunicaciones internacionales y la vertebración y cohe-
sión territorial, como por su contribución a la actividad 
económica, al desarrollo de la industria turística y a la 
generación de empleo.

Durante los quince últimos años el tráfico aéreo se ha 
multiplicado por 2,5, y las previsiones apuntan a que se 
doblará en los próximos años, impulsado por el aumento 
de la renta disponible en España, por el crecimiento eco-
nómico en los mercados emisores de tráfico aéreo, así 
como por la presión creciente de las compañías de bajo 
coste en el mercado.

Teniendo en cuenta lo anterior, la Administración 
aeronáutica se viene enfrentando a este crecimiento de la 
actividad con el reto de aumentar la seguridad del trans-
porte y la calidad de los servicios, crear capacidad adicio-
nal para hacer frente al incremento de la demanda, conse-
guir un desarrollo del transporte medioambientalmente 
sostenible, fomentar la presencia internacional de España 
en el sector del transporte aéreo, modernizar la legisla-
ción aeronáutica y dotar a la autoridad de los instrumen-
tos jurídicos y organizativos necesarios para asegurar su 
aplicación.

La Ley 28/2006, de 18 de julio, de Agencias Estatales 
para la mejora de los servicios públicos, precisamente 
como un elemento clave para la modernización de la auto-
ridad aeronáutica, ha autorizado la creación de una Agen-
cia Estatal de Seguridad Aérea para la «ejecución de las 
funciones de ordenación, supervisión e inspección de la 
seguridad del transporte aéreo y de los sistemas de nave-
gación aérea y de seguridad aeroportuaria, así como para 
las funciones de detección, análisis y evaluación de los 
riesgos de seguridad en este modo de transporte», enten-
diendo con ello que la garantía de competitividad y segu-
ridad necesaria en el sector, exigen una Administración 
que preste servicios con un alto nivel de calidad, que dis-
ponga de autonomía y flexibilidad en su gestión y que, al 
tiempo, esté sujeta al control de eficacia y a la responsa-
bilidad por el cumplimiento de resultados.

El presente real decreto, en desarrollo de lo previsto 
en dicha ley, consagra un nuevo modelo de gestión, que 
se caracteriza por un desdoblamiento de la autoridad 
aeronáutica. En dicho modelo, la competencia para la for-
mulación de propuestas sectoriales y de la política estra-
tégica en materia de aviación civil, la representación y 
coordinación con otras administraciones y con la Unión 
Europea en materia de política de transporte aéreo, y la 
adopción de circulares aeronáuticas, entre otras, se resi-
dencian en la Dirección General de Aviación Civil del 
Ministerio de Fomento.

De otra parte, la Agencia Estatal de Seguridad Aérea 
es el organismo al que compete el ejercicio de las potes-
tades inspectoras y sancionadoras en materia de aviación 
civil, la iniciativa para la aprobación de la normativa regu-
ladora en los ámbitos de la seguridad aérea y la protec-
ción del usuario del transporte aéreo para su elevación a 
los órganos competentes del Ministerio de Fomento, así 
como la evaluación de riesgos en materia de seguridad de 
la aviación civil.

El modelo de organización previsto en este real 
decreto pretende asimismo impulsar la adecuada coordi-
nación civil y militar en el ámbito de la seguridad aérea, 

de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente y los 
mecanismos actualmente establecidos.

Este real decreto consta de un único artículo, aproba-
torio del estatuto y por el que se crea la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea, cinco disposiciones adicionales, cuatro 
disposiciones transitorias y cuatro disposiciones finales.

La disposición adicional primera determina que la 
fecha de constitución efectiva de la Agencia será en todo 
caso anterior al día 2 de junio de 2008, y que se producirá 
con la reunión constitutiva de su Consejo Rector.

A continuación, mediante la disposición adicional 
segunda se lleva a cabo la supresión de órganos de la 
antigua Dirección General de Aviación Civil. Asimismo, la 
disposición adicional tercera prevé el cambio de denomi-
nación de las Delegaciones de Seguridad en Vuelo.

La disposición adicional cuarta determina el modo de 
integración del personal de la Dirección General de Avia-
ción Civil en la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, pre-
viendo que mediante Resolución de la Subsecretaría de 
Fomento se concrete el personal sujeto a dicha integra-
ción.

De acuerdo con lo previsto por la Ley 28/2006, de 18 
de julio, de Agencias Estatales para la mejora de los servi-
cios públicos, y para precisar los servicios de la Dirección 
General de Aviación Civil que se integran en la Agencia, el 
real decreto prevé la integración del personal de la Direc-
ción General de Aviación Civil en la Agencia, exceptuando 
de dicha integración al personal que desempeñe de 
manera sustancial funciones que formen parte de las 
competencias atribuidas a la Dirección General de Avia-
ción Civil, así como al personal que ocupa puestos de 
trabajo en servicios de la Dirección General de Aviación 
Civil que no vayan a ser desarrollados por la Agencia.

En el régimen transitorio, se incluyen en primer lugar, 
las disposiciones relativas a la prestación de servicios 
necesarios para garantizar el ejercicio temporal de las 
funciones de los órganos de la Dirección General de Avia-
ción Civil hasta la fecha de la puesta en funcionamiento 
de la Agencia. Asimismo, se dispone que la Subsecretaría 
de Fomento siga prestando a la Agencia los servicios 
comunes, hasta que ésta disponga de los servicios pro-
pios necesarios para alcanzar su autonomía.

Dado el carácter técnico y especializado de las compe-
tencias asignadas a la Agencia y la necesidad de dotarse 
de personal experimentado en el ámbito de sus funcio-
nes, la disposición transitoria segunda establece que, con 
carácter excepcional, durante los dos primeros años 
desde la fecha de puesta en funcionamiento de la Agen-
cia, ésta empleará de manera preferente como sistema de 
selección de algunos Cuerpos y Escalas de personal fun-
cionario que vaya a ir destinado a la Agencia el concurso-
oposición, en el que se valorará como mérito la experien-
cia en el ámbito de actividades atribuidas a la Agencia.

El régimen jurídico transitorio en materia de presu-
puestos, contratación y otros procedimientos administra-
tivos iniciados con anterioridad a la creación de la Agen-
cia se recoge en las disposiciones transitorias tercera y 
cuarta.

La disposición final primera recoge las modificaciones 
organizativas que afectarán al Real Decreto 1476/2004, 
de 18 de junio, por el que se desarrolla la estructura orga-
nizativa básica del Ministerio de Fomento.

Por lo que se refiere a la disposición final segunda, se 
modifica el procedimiento de aprobación de planes direc-
tores de los aeropuertos de interés general regulado en el 
Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre, sobre ordena-
ción de los aeropuertos de interés general y su zona de 
servicio, en ejecución de lo dispuesto por el artículo 166 
de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de medidas fisca-
les, administrativas y del orden social, para adecuarlo a la 
actual estructura orgánica del Ministerio de Fomento.

El Estatuto se estructura en siete capítulos que reco-
gen de forma ordenada los distintos aspectos que, de 
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acuerdo con la Ley 28/2006, de 18 de julio, debe contener 
el régimen estatutario de una Agencia Estatal.

El capítulo I, «Disposiciones generales», está dedicado 
a la naturaleza, régimen jurídico y potestades administra-
tivas de la Agencia.

De acuerdo con la autorización contenida en la dispo-
sición adicional tercera de la Ley 28/2006, de 18 de julio, 
el capítulo II, «Objeto y competencias», determina el 
objeto de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea y esta-
blece que, para el cumplimiento de dicho objeto, la acti-
vidad de la Agencia se guiará por los siguientes criterios 
de actuación:

Preservar la seguridad del transporte aéreo de acuerdo 
con los principios y normas vigentes en materia de avia-
ción civil.

Promover el desarrollo y establecimiento de las nor-
mas aeronáuticas nacionales e internacionales en mate-
ria de seguridad aérea y protección al usuario del trans-
porte aéreo, así como de los procedimientos para su 
aplicación.

Promover una cultura de seguridad en todos los ámbi-
tos de la Aviación Civil.

Proteger los intereses de la sociedad, y en particular 
de los usuarios velando por el desarrollo de un transporte 
aéreo seguro, eficaz, eficiente, accesible, fluido, de cali-
dad y respetuoso con el medio ambiente.

Desarrollar sus competencias atendiendo a las necesi-
dades de la aviación civil, en términos de calidad, eficacia 
y eficiencia y competitividad.

Como corolario de lo anterior, el estatuto atribuye a la 
Agencia las competencias necesarias para alcanzar los 
objetivos anteriormente citados.

Cabe destacar que, dada la sucesión de órganos que 
se produce entre el Ministerio de Fomento y la Agencia 
Estatal de Seguridad Aérea, la competencia para la impo-
sición de sanciones en materia aeronáutica, así como la 
competencia para la adopción de medidas extraordina-
rias reguladas por el artículo 30 de la Ley 21/2003, de 7 de 
julio, de Seguridad aérea, a la luz de la relevancia de las 
mismas, se residencian en el Presidente de la Agencia, sin 
perjuicio de su posible delegación.

El capítulo IV «Organización», determina los órganos 
de gobierno y el órgano ejecutivo de la Agencia, estable-
ciendo las competencias y funcionamiento de los mismos.

La sección 1.ª regula la figura del Presidente y del Con-
sejo Rector, como órganos de gobierno de la Agencia. El 
modelo de gobierno de la Agencia Estatal de Seguridad 
Aérea se caracteriza por un Presidente no ejecutivo, que a 
su vez es el Director General de Aviación Civil, como ele-
mento esencial de coordinación entre ambos órganos de 
la Administración.

En cuanto a la composición del Consejo Rector, se ha 
optado por un Consejo compuesto por el Presidente, once 
Consejeros y un Secretario con voz pero sin voto. Si bien 
no se trata de una Agencia con objeto interministerial, la 
designación de los Consejeros, fuera del Director de la 
Agencia como miembro nato, se distribuye entre varios 
Ministerios. Así, el Ministro de Fomento designa a cuatro 
Consejeros, y los Ministros de Economía y Hacienda, 
Administraciones Públicas y Medio Ambiente y Defensa, 
designan a uno cada uno respectivamente. Por último, las 
organizaciones sindicales más representativas designa-
rán asimismo a dos representantes en el Consejo Rector.

El Director de la Agencia es el órgano ejecutivo de la 
Agencia, y el responsable de la dirección y gestión ordina-
ria de la misma. Su nombramiento corresponde al Con-
sejo Rector, a propuesta del Presidente, entre titulados 
superiores, atendiendo a criterios de competencia profe-
sional y experiencia.

En los capítulos V, VI y VII, «Régimen de personal», 
«Régimen patrimonial, financiero y contratación», y «Ges-
tión económica y control», se desarrollan las reglas esta-

blecidas por la Ley 28/2006, de 18 de julio. Teniendo en 
cuenta la especial responsabilidad, competencia técnica y 
relevancia de las tareas asignadas a dichos puestos, se 
considera personal directivo de la Agencia a los titulares 
de las direcciones operativas, de la Secretaría General, y 
de las oficinas de seguridad en vuelo, los titulares de las 
subdirecciones que se integren en las direcciones, y la 
División de Control de Seguridad de Operaciones en 
Vuelo.

El personal directivo deberá ser nombrado atendiendo 
a criterios de competencia profesional y experiencia, 
entre titulados superiores que serán funcionarios, y 
mediante procedimiento que garantice el mérito, la capa-
cidad y la publicidad.

No obstante lo anterior, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 23.3 de la Ley 28/2006, la División de Control de 
Seguridad de Operaciones en Vuelo, dependiente de la 
Dirección de Seguridad de Aeronaves, se cubrirá en régi-
men laboral mediante contrato de alta dirección.

Dentro del capítulo VI, relativo al «Régimen patrimo-
nial, financiero y contratación», se determina que el Direc-
tor será el órgano de contratación. Asimismo, a efectos de 
lo señalado en la normativa de contratos del sector 
público, se atribuye a la Agencia Estatal de Seguridad 
Aérea la condición de medio propio y servicio técnico de 
la Administración General del Estado y de sus organis-
mos y entidades de derecho público, pudiendo serle 
encomendada la realización de trabajos y tareas incardi-
nadas en el ámbito de sus competencias.

El capítulo VII establece el régimen presupuestario y 
de control de la Agencia. Destaca la posibilidad de que el 
Director pueda autorizar las modificaciones presupuesta-
rias que no afecten a gastos de personal ni a la cuantía 
total del presupuesto, y un régimen de contabilidad de 
gestión que permitirá efectuar el seguimiento del cumpli-
miento de los compromisos asumidos en el Contrato de 
gestión.

En su virtud, a iniciativa de la Ministra de Fomento, a 
propuesta de la Ministra de Administraciones Públicas y 
del Ministro de Economía y Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 8 de febrero de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo único. Creación de la Agencia Estatal de Seguri-
dad Aérea y aprobación de su estatuto.

1. En virtud de la autorización prevista en la disposi-
ción adicional tercera de la Ley 28/2006, de 18 de julio, de 
Agencias Estatales para la mejora de los servicios públi-
cos, se crea la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, a cuyo 
fin se aprueba el estatuto de dicha Agencia, cuyo texto se 
inserta a continuación de este real decreto.

2. La Agencia Estatal de Seguridad Aérea sucede al 
Ministerio de Fomento y, en particular, a la Dirección 
General de Aviación Civil en los fines, competencias y 
funciones atribuidas a la Agencia en el estatuto que se 
aprueba por este real decreto.

Todas las menciones que cualquier disposición con-
tenga sobre el Ministerio de Fomento y la Dirección Gene-
ral de Aviación Civil, referidas a las competencias que el 
Estatuto que se aprueba por este real decreto atribuye a la 
Agencia, se entenderán realizadas a la misma.

Se exceptúan de lo anterior las competencias atribui-
das directamente al Ministro de Fomento.

3. La distribución de competencias que lleva a cabo 
este real decreto se realiza sin perjuicio de las competen-
cias actualmente atribuidas al Ministerio de Defensa.
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Disposición adicional primera. Constitución efectiva.

1. La efectiva puesta en funcionamiento de la Agen-
cia se producirá en todo caso antes del día 2 de junio 
de 2008 con la constitución del Consejo Rector, en cuya 
sesión constitutiva se llevará a cabo asimismo el nombra-
miento del Director de la Agencia y de sus órganos y per-
sonal directivo.

2. Desde su puesta en funcionamiento la Agencia 
se subrogará en todos los derechos y obligaciones deri-
vados de competencias de la Dirección General de Avia-
ción Civil y del Departamento que, en virtud del presente 
real decreto, se atribuyan a aquélla, y en concreto, en los 
contratos, convenios, encomiendas y encargos perfec-
cionados en el ámbito de competencias asignadas a la 
Agencia.

Disposición adicional segunda. Supresión de órganos.

Quedan suprimidos los siguientes órganos de la 
Dirección General de Aviación Civil:

a) La Subdirección General de Explotación del Trans-
porte Aéreo.

b) La Subdirección General de Control del Transporte 
Aéreo.

c) La Subdirección General de Sistemas de Navega-
ción Aérea y Aeroportuarios.

Disposición adicional tercera. Oficinas de seguridad en 
vuelo.

Las delegaciones de seguridad en vuelo pasarán a 
denominarse oficinas de seguridad en vuelo.

Disposición adicional cuarta. Integración del personal 
en la Agencia Estatal de Seguridad Aérea.

1. El personal funcionario que hasta la puesta en fun-
cionamiento de la Agencia ocupaba los puestos compren-
didos en la relación de puestos de trabajo de la Dirección 
General de Aviación Civil, pasará a integrarse en dicho 
momento en la Agencia Estatal de Seguridad Aérea con la 
misma situación, antigüedad y grado que tuviera, que-
dando en la situación de servicio activo en su Cuerpo o 
Escala de procedencia.

Quedará exceptuado de la integración en la Agencia 
prevista en el párrafo anterior:

a) El personal que desempeñe de manera sustancial 
funciones incluidas en las competencias atribuidas a la 
Dirección General de Aviación Civil en la disposición final 
primera, apartado Tres de este real decreto.

b) El personal que ocupe puestos de trabajo en servi-
cios que no vayan a ser desarrollados por la Agencia.

2. El personal laboral se integrará en las mismas 
condiciones previstas en el apartado anterior, subrogán-
dose la Agencia en los contratos de trabajo concertados 
con personal sujeto a derecho laboral, en sus propios tér-
minos y sin alteración alguna de sus condiciones.

3. Mediante una resolución de la Subsecretaría de 
Fomento se determinará el personal que se integra en la 
Agencia de acuerdo con lo previsto en los apartados 1 y 2 
de esta disposición.

4. Los puestos de trabajo correspondientes a servi-
cios de la Dirección General de Aviación Civil que, de 
acuerdo con el apartado 1 de esta disposición adicional, 
no se integran en la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, 
se adscribirán provisionalmente a la Dirección General de 
Aviación Civil mediante resolución de la Subsecretaría, 
hasta tanto se apruebe una nueva relación de puestos de 

trabajo para dicha Dirección General en función de las 
atribuciones que se le asignan en este real decreto.

Disposición adicional quinta. Inventario de bienes.

La Agencia Estatal de Seguridad Aérea realizará el 
primer inventario de los bienes que se le adscriben y de 
los que pudiera adquirir para el inicio de su actividad 
antes que transcurra un año desde su puesta en funcio-
namiento.

Disposición transitoria primera. Prestación de servicios.

1. Los órganos de la Dirección General de Aviación 
Civil continuarán transitoriamente en el ejercicio de sus 
funciones hasta la fecha de la puesta en funcionamiento 
de la Agencia. Igualmente, los órganos de la Agencia ejer-
cerán las funciones atribuidas por el estatuto que se 
aprueba mediante este real decreto a partir del día de la 
puesta en funcionamiento de ésta.

2. Sin perjuicio de la creación y puesta en funciona-
miento de la Agencia, el Ministerio de Fomento conti-
nuará prestando los servicios comunes necesarios para 
la Agencia Estatal de Seguridad Aérea hasta que ésta 
disponga de los servicios propios para alcanzar su auto-
nomía.

Disposición transitoria segunda. Selección de personal.

Con carácter excepcional, durante los dos primeros 
años desde la fecha de entrada en funcionamiento de la 
Agencia se empleará de manera preferente como sistema 
de selección del personal funcionario que vaya a incorpo-
rarse en la Agencia, bien en los cuerpos de Ingenieros e 
Ingenieros Técnicos Aeronáuticos del Estado o en las 
especialidades de las Escalas de Técnicos Facultativos 
Superiores de Organismos Autónomos y de Titulados de 
Escalas Técnicas de Organismos Autónomos dependien-
tes del Ministerio de Fomento que sean necesarias en la 
Agencia, el sistema de concurso-oposición, en el que se 
valorará como mérito la experiencia en el ámbito de acti-
vidades atribuidas a la Agencia.

Disposición transitoria tercera. Expedientes, obligacio-
nes, contratos y gastos.

1. Los expedientes iniciados por la Dirección General 
de Aviación Civil con anterioridad a la puesta en funciona-
miento de la Agencia y no resueltos en dicha fecha, relati-
vos a ámbitos de competencias asignadas a la Agencia 
por el estatuto que aprueba este real decreto, se resolve-
rán por el órgano competente de la Agencia de acuerdo 
con la atribución del ejercicio de competencias estable-
cida por el Estatuto.

2. Los procedimientos de gasto iniciados por la 
Dirección General de Aviación Civil y no finalizados, en las 
materias de competencia de la Agencia, adaptarán su tra-
mitación a la normativa reguladora de la Agencia y se 
finalizarán de acuerdo con el orden de competencias esta-
blecido por este Estatuto.

Disposición transitoria cuarta. Primer ejercicio eco-
nómico.

El primer ejercicio económico de la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea comenzará a contarse desde la fecha
de la puesta en funcionamiento de la misma y finalizará
el 31 de diciembre del mismo año.
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Disposición final primera. Modificación del Real Decre-
to 1476/2004, de 18 de junio, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Fomento.

Uno. Las letras e) y g) del apartado 1 del artículo 7 
del Real Decreto 1476/2004, de 18 de junio, por el que se 
desarrolla la estructura organizativa básica del Ministerio 
de Fomento, queda redactado como sigue:

«1. Corresponde a la Secretaría General de Transpor-
tes, con rango de Subsecretaría:

e) La propuesta de los servicios mínimos de carácter 
obligatorio para asegurar la prestación de los servicios 
esenciales de transporte por carretera, marítimo, y en el 
ámbito aeroportuario y del transporte aéreo, en los supues-
tos de conflicto laboral o de absentismo empresarial.

g) La calificación de aeropuertos civiles.»

Dos. La letra e) del apartado 5 del artículo 7 del Real 
Decreto 1476/2004, de 18 de junio, por el que se desarrolla 
la estructura organizativa básica del Ministerio de Fomento, 
queda redactado como sigue:

«5. Dependen del Ministerio de Fomento, a través de 
la Secretaría General de Transportes:

e) La Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA).»

Tres. El artículo 10 del Real Decreto 1476/2004, de 18 
de junio, por el que se desarrolla la estructura organiza-
tiva básica del Ministerio de Fomento, queda redactado 
del siguiente modo:

«Artículo 10. Dirección General de Aviación Civil.

1. La Dirección General de Aviación Civil es el órgano 
mediante el cual el Ministerio de Fomento define la polí-
tica aeronáutica en materia de aviación civil, dentro de las 
competencias de la Administración General del Estado, 
correspondiendo a dicho órgano directivo las siguientes 
funciones:

a) La aprobación de circulares aeronáuticas previs-
tas en el artículo 8 de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de 
Seguridad aérea, bien por propia iniciativa o a propuesta 
de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea.

b) La coordinación de las actuaciones que correspon-
den a los Ministerios de Defensa y Fomento en el ámbito 
de sus respectivas competencias, asumiendo la Presiden-
cia de la Comisión Interministerial entre Defensa y 
Fomento, según se establezca en su normativa reguladora.

c) La máxima representación del Departamento ante 
los organismos nacionales e internacionales relacionados 
con la aviación civil.

d) Con carácter general:
1.º La elaboración de estudios y formulación de 

propuestas sobre política estratégica en materia de 
transporte aéreo y sistemas de navegación aérea y aero-
portuarios.

2.º La preparación de la normativa reguladora en el 
ámbito de la aviación civil para su elevación a los órganos 
competentes del Ministerio.

3.º La coordinación de los intereses y puntos de vista 
del sector para la formulación de propuestas sobre polí-
tica aeronáutica en el ámbito nacional e internacional, en 
particular en el ámbito de la Unión Europea.

4.º El fomento del desarrollo sostenible del trans-
porte aéreo, y del uso eficaz y seguro del sistema aeropor-
tuario y de navegación aérea.

e) En materia de representación:
La representación del Departamento ante los organis-

mos nacionales e internacionales relacionados con la 
aviación civil, y la participación internacional en asuntos 

relacionados con esta materia, sin perjuicio de las compe-
tencias de otros órganos superiores o directivos del 
Ministerio de Fomento y del Ministerio de Asuntos Exte-
riores y de Cooperación, así como de las competencias 
atribuidas a la Agencia Estatal de Seguridad Aérea.

f) En materia de política de infraestructuras aeronáu-
ticas:

1.º Informar las propuestas de calificación de los 
aeropuertos civiles.

2.º Elaboración de las propuestas de autorización 
para el establecimiento de los aeropuertos que sean com-
petencia de la Administración General del Estado, y de las 
modificaciones estructurales que alteren dicha autoriza-
ción, así como de su autorización de puesta en funciona-
miento o clausura, sin perjuicio de las competencias de 
elaboración y aprobación de proyectos de aeropuertos 
públicos civiles atribuidas a la Entidad Pública Empresa-
rial AENA.

3.º El informe previo sobre el establecimiento, modi-
ficación y apertura al tráfico aéreo de los aeródromos y 
aeropuertos de competencia de las comunidades autóno-
mas, y sobre la aprobación de planes o instrumentos de 
ordenación y delimitación de su respectiva zona de servi-
cios, así como la certificación de compatibilidad del espa-
cio aéreo en el caso de helipuertos de competencia auto-
nómica, de acuerdo con el artículo 9.2 de la Ley 21/2003, 
de 7 de julio, de Seguridad aérea.

4.º El informe a los planes directores y planes espe-
ciales de aeropuertos de interés general. Este informe 
será vinculante en el caso de que se afecten competencias 
de la Administración General del Estado.

5.º El informe de los instrumentos de ordenación 
territorial y urbanística que afecten a los aeropuertos de 
interés general y sistemas de navegación, y en particular 
a su zona de servicio y servidumbres aeronáuticas. Este 
informe será vinculante en el caso de que se afecten com-
petencias de la Administración General del Estado.

6.º Las actuaciones expropiatorias en materia de 
infraestructuras aeroportuarias y de navegación aérea 
cuya gestión esté reservada al Estado.

7.º La Secretaría de la Comisión Interministerial entre 
Defensa y Fomento, según se establezca en su normativa 
reguladora, para la coordinación de las actuaciones que 
corresponden a los Ministerios de Defensa y Fomento en 
el ámbito de sus respectivas competencias, así como la 
participación en el Pleno, ponencias y grupos de trabajo 
que correspondan, sin perjuicio de las competencias atri-
buidas a la Agencia Estatal de Seguridad Aérea.

g) En materia de promoción del transporte aéreo y 
continuidad de los servicios:

1.º La negociación de los convenios internacionales 
de transporte aéreo, bien bilaterales o en negociaciones 
supranacionales, y la asignación de los derechos de trá-
fico derivados de los mismos, sin perjuicio de las compe-
tencias del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración y del apoyo técnico atribuido a la Agencia Estatal 
de Seguridad Aérea.

2.º La gestión de los créditos consignados para sub-
venciones al transporte aéreo.

3.º La propuesta de obligaciones de servicio público 
en el ámbito de la aviación civil.

h) Cualesquiera otras en el ámbito de la aviación 
civil que no estén atribuidas a la Agencia Estatal de Segu-
ridad Aérea de acuerdo con su estatuto.

2. Las competencias recogidas en el apartado 1.a), b) 
y c) de este artículo corresponden al Director General de 
Aviación Civil.
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3. La Dirección General de Aviación Civil se estruc-
tura en los siguientes órganos con rango de Subdirección 
General:

a) La Subdirección General de Transporte Aéreo, a la 
que le corresponde el ejercicio de las funciones descritas 
en el apartado 1.g) de este artículo, así como aquellas 
comprendidas en el apartado 1.d) y e) que le correspon-
dan en el ámbito del transporte aéreo en general.

b) La Subdirección General de Aeropuertos y Nave-
gación Aérea, a la que le corresponde el ejercicio de las 
funciones descritas en el apartado 1.f) de este artículo, así 
como aquellas comprendidas en el apartado 1. d) y e) que 
le correspondan en el ámbito de los aeropuertos y la 
navegación aérea en general.»

Disposición final segunda. Modificación del Real Decreto 
2591/1998, de 4 de diciembre, sobre la ordenación de 
los aeropuertos de interés general y su zona de servi-
cio, en ejecución de lo dispuesto por el artículo 166 de 
la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de medidas fisca-
les, administrativas y del orden social.

El artículo 5.2 del Real Decreto 2591/1998, de 4 de 
diciembre, sobre la ordenación de los aeropuertos de 
interés general y su zona de servicio, tendrá la siguiente 
redacción:

«2. La aprobación de los planes directores corres-
ponde al Ministro de Fomento, a propuesta del Secreta-
rio General de Transportes, previo el preceptivo informe 
de la Dirección General de Aviación Civil, a cuyo efecto la 
entidad pública empresarial Aeropuertos Españoles y 
Navegación Aérea, una vez elaborados y realizados los 
actos de instrucción a que se refieren los dos apartados 
siguientes, los elevará a la citada Secretaría General de 
Transportes.»

Disposición final tercera. Desarrollo normativo y aplica-
ción.

Se autoriza al Ministro de Fomento para que dicte 
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo 
y ejecución de este real decreto.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 8 de febrero de 2008.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ

ESTATUTO DE LA AGENCIA ESTATAL
DE SEGURIDAD AÉREA

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Naturaleza jurídica de la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea.

1. La Agencia Estatal de Seguridad Aérea (en ade-
lante la Agencia o AESA) es un organismo público regu-
lado por la Ley 28/2006, de 18 de julio, de Agencias Esta-
tales para la mejora de los servicios públicos.

2. La Agencia tiene personalidad jurídica diferen-
ciada respecto de la del Estado, patrimonio y tesorería 
propios y autonomía de gestión y funcional, dentro de los 
límites establecidos por la Ley 28/2006, de 18 de julio, y 
por este Estatuto.

Dentro de las competencias que este estatuto y, en su 
caso, demás normas le atribuyan, corresponde a la Agen-
cia el ejercicio de las potestades administrativas precisas 
para el cumplimiento de sus fines y funciones, de acuerdo 
con la legislación aplicable.

Artículo 2. Régimen jurídico.

1. La Agencia se rige por la Ley 28/2006, de 18 de 
julio, de Agencias Estatales para la mejora de los servicios 
públicos, por el presente Estatuto y, supletoriamente, por 
las normas aplicables a las entidades de Derecho público 
adscritas a la Administración General del Estado.

2. En el ejercicio de sus potestades públicas será de 
aplicación la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men jurídico de las administraciones públicas y del proce-
dimiento administrativo común.

3. En el ejercicio de sus competencias en materia de 
seguridad, la Agencia se regirá por la Ley 21/2003, de 7 de 
julio, de Seguridad aérea y las normas que la desarrollan, 
así como por el derecho comunitario vigente en materia 
de seguridad aérea y de obligaciones con los usuarios del 
transporte aéreo.

La Agencia asume las potestades que la Ley 21/2003, 
de 7 de julio, atribuye al Ministerio de Fomento en mate-
ria sancionadora e inspectora, en los términos estableci-
dos en el presente estatuto.

Artículo 3. Principios de la actuación de la Agencia.

1. La Agencia implantará un modelo de gestión que 
equilibre los principios de autonomía y de control y que 
responda al principio de responsabilización por resulta-
dos apoyándose en el cumplimiento de objetivos claros, 
medibles y orientados hacia la mejora en la prestación del 
servicio, de forma que sirva mejor a los usuarios y a la 
sociedad.

2. La Agencia orientará la prestación de los servicios 
de su competencia hacia la mejora de la eficacia, la cali-
dad y la productividad mediante el uso de las tecnologías 
de la información avanzadas y medios de comunicación 
interactivos.

3. La Agencia respetará en su actuación el principio 
de transparencia, garantizando a los ciudadanos la accesi-
bilidad a los principales documentos de planificación y de 
evaluación de la gestión de la misma.

Artículo 4. Disposiciones y actos administrativos.

1. La Agencia dictará las normas internas necesarias 
para el cumplimiento de sus competencias, que podrán 
adoptar la forma de:

a) Resoluciones del Presidente de la Agencia.
b) Resoluciones del Consejo Rector.
c) Resoluciones, instrucciones, y protocolos de actua-

ción del Director de la Agencia.

2. Los actos dictados por el Consejo Rector, el Presi-
dente o el Director de la Agencia en el desarrollo de fun-
ciones públicas agotarán la vía administrativa, excepto 
en materia tributaria donde serán recurribles en vía eco-
nómico-administrativa, sin perjuicio, en ambos casos, 
del posterior acceso a la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa.

3. Los acuerdos dictados por los titulares de las 
direcciones y las oficinas de seguridad en vuelo en el ejer-
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cicio de funciones públicas serán susceptibles de recurso 
de alzada ante el superior jerárquico.

Artículo 5. Asistencia jurídica.

De conformidad con la disposición adicional cuarta de 
la Ley 28/2006, de 18 de julio, la asistencia jurídica de la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea será desempeñada 
por la Abogacía del Estado en el Ministerio de Fomento, 
sin perjuicio de que, en el marco de lo que establezca el 
Contrato de gestión y en función de las necesidades de la 
Agencia, pueda formalizarse un convenio, en los términos 
previstos en la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de asis-
tencia jurídica al Estado e instituciones públicas.

Artículo 6. Adscripción.

La Agencia se adscribe al Ministerio de Fomento a 
través de la Secretaría General de Transportes.

Artículo 7. Sede.

La Agencia tendrá su sede institucional en la ciudad 
de Madrid.

CAPÍTULO II

Objeto y competencias

Artículo 8. Objeto de la Agencia Estatal de Seguridad 
Aérea.

1. La Agencia Estatal de Seguridad Aérea, dentro del 
ámbito de competencias correspondientes al Estado, y de 
acuerdo con la autorización llevada a cabo por la disposi-
ción adicional tercera de la Ley 28/2006, de 18 de julio, 
tiene por objeto la ejecución de las funciones de ordena-
ción, supervisión e inspección de la seguridad del trans-
porte aéreo y de los sistemas de navegación aérea y de 
seguridad aeroportuaria, en sus vertientes de inspección 
y control de productos aeronáuticos, de actividades 
aéreas y del personal aeronáutico, así como las funciones 
de detección, análisis y evaluación de los riesgos de segu-
ridad en este modo de transporte.

2. Para el cumplimiento de dicho objeto, la Agencia 
se guiará por los siguientes criterios de actuación:

a) Preservar la seguridad del transporte aéreo de 
acuerdo con los principios y normas vigentes en materia 
de aviación civil.

b) Promover el desarrollo y establecimiento de las 
normas aeronáuticas nacionales e internacionales en 
materia de seguridad aérea y protección al usuario del 
transporte aéreo, así como de los procedimientos para su 
aplicación.

c) Promover una cultura de seguridad en todos los 
ámbitos de la aviación civil.

d) Proteger y defender los intereses de la sociedad, y 
en particular de los usuarios, velando por el desarrollo de 
un transporte aéreo seguro, eficaz, eficiente, accesible, 
fluido, de calidad y respetuoso con el medio ambiente.

e) Desarrollar sus competencias atendiendo a las 
necesidades de la aviación civil, en términos de calidad, 
eficacia y eficiencia y competitividad.

Artículo 9. Competencias.

1. La Agencia Estatal de Seguridad Aérea ejerce las 
siguientes competencias:

a) La expedición, renovación, suspensión, manteni-
miento y revocación de autorizaciones, habilitaciones, 

licencias, certificaciones y otros títulos habilitantes para la 
realización de actividades aeronáuticas civiles, tales como 
la operación de aeronaves, de aeropuertos y de servicios 
de navegación aérea, así como para el diseño, fabrica-
ción, mantenimiento, y uso de las aeronaves, los produc-
tos, componentes y equipos aeronáuticos civiles.

Corresponde asimismo a la Agencia el reconocimiento 
y aceptación de títulos, licencias, autorizaciones o certifi-
cados expedidos por otras autoridades y que sean reque-
ridos para el ejercicio de profesiones aeronáuticas.

b) La gestión del Registro de matrícula de aeronaves.
c) La inspección aeronáutica, de acuerdo con lo dis-

puesto en los títulos III y IV de la Ley 21/2003, de 7 de 
julio.

d) Las que los reglamentos o directivas comunita-
rios atribuyen al Estado, y corresponden al Ministerio de 
Fomento en virtud del ordenamiento jurídico interno, en 
el ámbito de la seguridad en el transporte aéreo civil y la 
protección al usuario del transporte aéreo, entre otras, 
como autoridad nacional de supervisión o como orga-
nismo responsable del cumplimiento de los mismos.

e) El ejercicio de la potestad sancionadora en materia 
de aviación civil regulada en el Título V de la Ley 21/2003, 
de 7 de julio.

f) La gestión de riesgos en materia de seguridad de 
la aviación civil.

g) La autorización, acreditación e inspección a per-
sonas físicas y jurídicas para su actuación como entida-
des colaboradoras en materia de inspección aeronáutica.

h) La aprobación previa de procedimientos y progra-
mas internos de autoverificación y control desarrollados y 
aplicados por los explotadores de servicios de transporte 
aéreo y los titulares o prestadores de servicios aeropor-
tuarios y de navegación aérea en cumplimiento de la nor-
mativa técnica y de seguridad aplicable.

i) La facilitación en el transporte aéreo para garanti-
zar la accesibilidad y el tránsito eficaz, fluido y seguro de 
personas y bienes a través de las infraestructuras del 
transporte aéreo.

j) La colaboración técnica y participación en organis-
mos nacionales e internacionales en materia de seguri-
dad aérea y protección al usuario del transporte aéreo, así 
como la colaboración con la Unión Europea y la Agencia 
Europea de Seguridad Aérea para realizar inspecciones e 
investigaciones en territorio español.

k) La iniciativa de la normativa reguladora en los 
ámbitos de la aviación civil atribuidos a su responsabili-
dad, para su elevación a los órganos competentes del 
Ministerio de Fomento.

l) Aquellas otras relacionadas con el objeto y fines 
de la Agencia que pudieran serle atribuidas.

2. La Agencia prestará asistencia técnica y colabo-
rará con el Ministerio de Fomento en el ejercicio de las 
competencias de aquél en materia de aviación civil.

Artículo 10. Ejercicio de la potestad sancionadora y 
adopción de medidas extraordinarias.

1. Los procedimientos sancionadores por las infrac-
ciones administrativas tipificadas en la Ley 21/2003, de 7 
de julio, se iniciarán siempre de oficio por acuerdo del 
Director de la Agencia, bien por propia iniciativa, o como 
consecuencia de orden superior, petición razonada de 
otros órganos o denuncia.

Asimismo corresponde al Director de la Agencia la 
competencia para la imposición de las sanciones previs-
tas en la Ley 21/2003, de 21 de julio, de Seguridad Aérea.

2. La instrucción de los procedimientos sancionado-
res derivados de las infracciones en materia aeronáutica 
tipificados en la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad 
Aérea, corresponderá a las Direcciones de la Agencia que 
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tengan atribuida la competencia sustantiva sobre dicha 
materia.

3. Corresponde al Director de la Agencia la adopción 
de las medidas extraordinarias previstas en el artículo 30 
de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad aérea, así 
como las medidas reguladas en el artículo 63 del mismo 
texto legal.

CAPÍTULO III

Gestión transparente por objetivos

Artículo 11. El Contrato de gestión.

1. La Agencia elaborará la propuesta de Contrato de 
gestión plurianual con el contenido y dentro de los plazos 
previstos en los artículos 13 y 14 de la Ley 28/2006, de 18 
de julio, para su aprobación por orden conjunta de los 
Ministros de Fomento, de Administraciones Públicas y de 
Economía y Hacienda.

2. La actuación de la Agencia se produce con arreglo 
a un plan de acción anual, bajo la vigencia y con arreglo al 
pertinente contrato plurianual de gestión.

3. El Contrato de gestión de la Agencia tendrá una 
vigencia de cuatro años.

4. El Contrato de gestión comprenderá, como mínimo 
y para el período de su vigencia, el siguiente contenido:

a) Los objetivos a perseguir, y los planes necesarios 
para alcanzar los objetivos, con especificación de los 
marcos temporales correspondientes y de los proyectos 
asociados a cada una de las estrategias y sus plazos tem-
porales.

b) Los resultados a obtener, así como los indicado-
res para evaluar los resultados obtenidos.

c) El marco de actuación en materia de gestión de 
recursos humanos, comprensivo de la determinación de 
necesidades de personal a lo largo de la vigencia del con-
trato y la previsión máxima de personal.

d) Los recursos personales, materiales y presupues-
tarios a aportar para la consecución de los objetivos, esta-
bleciendo su escenario plurianual.

e) Los efectos asociados al grado de cumplimiento 
de los objetivos establecidos en cuanto a los siguientes 
aspectos:

Los criterios para la exigencia de responsabilidad por 
la gestión del personal directivo.

El montante de masa salarial destinada al comple-
mento de productividad o concepto equivalente para el 
personal laboral.

f) El procedimiento a seguir para la cobertura de los 
déficit anuales que, en su caso, se pudieran producir por 
insuficiencia de los ingresos reales respecto a los estima-
dos y las consecuencias de responsabilidad en la gestión 
que, en su caso, deban seguirse de tales déficit.

g) El procedimiento para la introducción de las 
modificaciones o adaptaciones anuales que, en su caso, 
procedan.

5. El Presidente de la Agencia, dando cuenta al Con-
sejo Rector, presentará la propuesta del Contrato de ges-
tión a la Secretaría General de Transportes del Ministerio 
de Fomento y a los órganos competentes de los Ministe-
rios de Administraciones Públicas y Economía y Hacienda 
antes del 1 de septiembre del último año de vigencia del 
contrato anterior.

Antes del 30 de mayo del mismo año, el Consejo Rec-
tor aprobará la propuesta inicial del nuevo contrato, 
pudiendo los Presupuestos Generales del Estado prever 
una dotación condicionada a la efectiva formalización del 
mismo.

6. La aprobación del Contrato de gestión tiene lugar 
por orden conjunta de los Ministros de Fomento, de 
Administraciones Públicas y de Economía y Hacienda, en 
un plazo máximo de tres meses a contar desde su presen-
tación.

7. En caso de no aprobarse el Contrato de gestión en 
los plazos previstos en este artículo, mantendrá su vigen-
cia el Contrato de gestión anterior, para lo cual el Ministe-
rio de Economía y Hacienda incluirá en los Presupuestos 
Generales del Estado del ejercicio siguiente una dotación 
condicionada a la aprobación del contrato sobre la base 
de la propuesta inicial aprobada por el Consejo Rector de 
acuerdo con el apartado 5 de este artículo.

8. El Presidente informará a la Secretaría General de 
Transportes del Ministerio de Fomento y a los órganos 
competentes de los Ministerios de Economía y Hacienda 
y de Administraciones Publicas, acerca de la ejecución y 
cumplimiento de los objetivos de la Agencia fijados en el 
Contrato de gestión plurianual.

Artículo 12. El plan de acción anual, el informe de activi-
dad y las cuentas anuales.

1. El Director propondrá al Consejo Rector para su 
aprobación:

a) El plan de acción anual, sobre la base de los recur-
sos disponibles, antes del día 1 de febrero de cada año, y 
el plan de acción plurianual.

b) El informe general de actividad correspondiente 
al año inmediatamente anterior, con anterioridad al 30 de 
junio del año en curso.

c) Las cuentas anuales acompañadas del informe de 
auditoria de cuentas, con anterioridad al 30 de junio del 
año en curso.

2. Los documentos a que se refiere este artículo son 
públicos, teniendo los ciudadanos acceso a su contenido 
desde su aprobación, excepto aquellos aspectos que pue-
dan comprometer la seguridad aérea.

3. Para garantizar el libre acceso al contenido de 
estos documentos, serán publicados en la página de 
Internet de la Agencia y editados en documentos al 
efecto.

4. La Agencia, a través del Ministerio de Fomento, 
remitirá anualmente a las Cortes Generales el informe 
general de actividad aprobado por el Consejo Rector, rela-
tivo a las tareas de la Agencia y al grado de cumplimiento 
de sus objetivos.

CAPÍTULO IV

Organización

SECCIÓN 1.ª ÓRGANOS DE GOBIERNO

Artículo 13. Órganos de gobierno.

1. Los órganos de gobierno de la Agencia son el Pre-
sidente y el Consejo Rector.

2. La designación de los miembros del Consejo Rec-
tor se ajustará al criterio de paridad entre hombre y 
mujer.

Artículo 14. El Presidente.

El Presidente de la Agencia será el Director General de 
Aviación Civil.
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Artículo 15. Funciones del Presidente.

El Presidente ostenta la representación del Consejo 
Rector, dirige y preside sus reuniones y ejercerá, además, 
las siguientes funciones:

a) Ostentar la máxima representación de la Agencia 
tanto a nivel institucional como internacional.

b) Proponer al Consejo Rector el nombramiento o 
separación del Director de la Agencia y de los miembros 
de la Comisión de Control.

c) Conferir poderes generales o especiales a persona 
o personas determinadas.

d) Presentar al Consejo Rector la propuesta de Con-
trato de gestión plurianual, con carácter previo a su apro-
bación por los Ministros de Fomento, de Administracio-
nes Públicas y de Economía y Hacienda.

e) Informar a los Ministerios de Fomento, Adminis-
traciones Públicas y Economía y Hacienda acerca de la 
ejecución y cumplimiento de los objetivos fijados en el 
Contrato de gestión.

f) Remitir las cuentas anuales al Tribunal de Cuentas, 
por conducto de la Intervención General del Estado, de 
acuerdo con la normativa presupuestaria.

g) Comparecer ante el Congreso de los Diputados y 
el Senado, a requerimiento de éstos, a fin de informar 
acerca del desarrollo del Contrato de gestión y demás 
aspectos de la gestión de la Agencia y remitir a las Cortes 
Generales o a las Comisiones parlamentarias que corres-
pondan, a través del Ministro de Fomento, el informe 
general de actividad aprobado por el Consejo Rector, rela-
tivo a las tareas de la Agencia y al grado de cumplimiento 
de sus objetivos.

Artículo 16. Composición del Consejo Rector.

1. El Consejo Rector es el órgano de gobierno cole-
giado de la Agencia.

2. El Pleno del Consejo Rector estará integrado por 
el Presidente de la Agencia, que lo será también del Con-
sejo, los Consejeros y el Secretario.

3. El Director de la Agencia es miembro nato del 
Consejo Rector. Los demás Consejeros serán nombrados 
y separados por el Ministro de Fomento, siendo designa-
dos del siguiente modo:

a) Cuatro serán designados por el Ministro de 
Fomento, entre funcionarios y profesionales indepen-
dientes con experiencia en el ámbito de la aviación civil o 
de la gestión pública.

b) Uno será designado por el Ministro de Economía 
y Hacienda, con rango mínimo de Director General.

c) Uno será designado por el Ministro de Administra-
ciones Públicas, con rango mínimo de Director General.

d) Uno será designado por el Ministro de Medio 
Ambiente, con rango mínimo de Director General.

e) Uno será designado por el Ministro de Defensa.

4. Por el conjunto de las organizaciones sindicales 
más representativas se designarán dos representantes de 
los trabajadores en el Consejo Rector.

5. El Secretario forma parte del Consejo Rector y 
asistirá a sus sesiones con voz pero sin voto.

6. Los miembros del Consejo Rector guardarán el 
debido sigilo respecto a los asuntos de los que conozcan 
como miembros de dicho órgano.

7. En caso de vacante, ausencia o enfermedad del 
Presidente, asumirá la presidencia del Consejo Rector el 
consejero de más jerarquía, antigüedad y edad, por este 
orden, de los previstos en el apartado 3.

Artículo 17. Funciones del Consejo Rector.

1. Al Consejo Rector le corresponden, conforme al 
presente estatuto y de acuerdo con lo establecido en la 
legislación vigente, las siguientes funciones:

a) El seguimiento, la supervisión y el control supe-
riores de la actuación de la Agencia.

b) La aprobación de la propuesta del Contrato de 
gestión plurianual de la Agencia, así como la aprobación 
de los objetivos y planes de acción anuales y plurianua-
les, los criterios cuantitativos y cualitativos de medición 
de cumplimiento de dichos objetivos y del grado de efi-
ciencia en la gestión, en el marco de lo establecido en el 
Contrato de gestión.

c) La aprobación del anteproyecto de presupuesto 
de la Agencia.

d) La propuesta al Ministro de Economía y Hacienda, 
a iniciativa del Director de la Agencia, de las variaciones 
de la cuantía global del presupuesto y las que afecten a 
gastos de personal, de acuerdo con el artículo 27.3.a) de la 
Ley 28/2006, de 18 de julio.

e) La aprobación de cualesquiera obligaciones de 
carácter plurianual dentro de los límites fijados por el 
Contrato de gestión.

f) El nombramiento del Director de la Agencia, el 
control de su gestión y la exigencia de las responsabilida-
des que procedan.

g) La aprobación del informe general de actividad 
correspondiente al año anterior, y de cuantos extraordina-
rios considere necesarios sobre la gestión, valorando los 
resultados obtenidos y consignando las deficiencias 
observadas.

h) La aprobación de las cuentas anuales de la Agen-
cia y del informe de gestión y la aplicación de resultados, 
a propuesta del Director.

i) La determinación de los criterios de selección del 
personal de la Agencia.

j) La aprobación de la plantilla de personal labo-
ral y de la relación de puestos de trabajo de la Agencia 
y la elaboración de la oferta anual de empleo de la 
Agencia para su inclusión en la oferta de empleo 
público estatal, de acuerdo con lo establecido en el 
Contrato de gestión.

k) El nombramiento y cese, a propuesta del Director, 
de los titulares de los órganos de la Agencia y del resto de 
personal directivo.

l) La determinación, a propuesta del Director, de los 
criterios y porcentajes aplicables a la retribución como 
incentivo de rendimiento que percibe el personal direc-
tivo de la Agencia, en el marco de lo establecido en el 
Contrato de gestión.

m) Dictar las normas internas de funcionamiento, 
desarrollo orgánico y de adopción de acuerdos del propio 
Consejo Rector y de la Agencia en lo no previsto en este 
estatuto, de acuerdo con el marco de actuación fijado en 
el Contrato de gestión.

n) Acordar el ejercicio de las acciones y de los recur-
sos que correspondan a la entidad en defensa de los inte-
reses ante las Administraciones Públicas y los órganos 
judiciales de cualquier orden o jurisdicción, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 20 c) de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa.

ñ) La autorización de las operaciones de crédito y 
demás operaciones de endeudamiento que pueda conve-
nir la Agencia de acuerdo con el presente estatuto.

o) La aprobación, a propuesta del Director y previa 
autorización del Ministerio de Fomento, de la cuantía de 
los precios y demás ingresos no tributarios que la Agen-
cia esté autorizada a cobrar.



BOE núm. 39 Jueves 14 febrero 2008 8055

p) Acordar la creación o participación de la Agencia 
en el capital social de toda clase de sociedades mercanti-
les o fundaciones que estén relacionadas con sus activi-
dades, con arreglo a lo previsto en el artículo 43.

q) La aprobación de los acuerdos, pactos y conve-
nios que considere convenientes o necesarios para la 
realización de los fines de la Agencia.

r) Acordar el arrendamiento y adquisición de bie-
nes inmuebles y la constitución de derechos reales, 
previo informe favorable del Ministerio de Economía y 
Hacienda.

s) Acordar la creación del registro telemático de la 
Agencia.

t) La aprobación del inventario de bienes y derechos 
de conformidad con lo establecido en la Ley 33/2003, de 3 
de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas.

u) La declaración de innecesariedad de los bienes 
y derechos adscritos a la Agencia que resulten innece-
sarios para el cumplimiento de sus fines, proponiendo 
al Ministerio de Economía y Hacienda su desafectación 
y, en caso de ser desafectados, su enajenación con-
forme a lo prescrito en la Ley 33/2003, de 3 de noviem-
bre. Las enajenaciones de cuantía superior a 20.000.000 
euros habrán de ser autorizadas por el Consejo de 
Ministros, a propuesta del Ministerio de Economía y 
Hacienda.

v) Las demás que se le atribuyan en la Ley 28/2006, 
de 18 de julio, en este estatuto o en otras disposiciones.

2. El funcionamiento del Consejo Rector se ajustará 
a lo establecido en la Ley 28/2006, de 18 de julio, y, en lo 
no previsto en la misma, al régimen previsto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, para los órganos cole-
giados.

Artículo 18. Convocatoria y quórum del Consejo Rector.

1. El Consejo Rector se reunirá, previa convocatoria 
del Presidente y a iniciativa suya o a petición al menos, de 
la mitad de los consejeros, tantas veces como sea necesa-
rio para el desarrollo de las funciones de la Agencia y, al 
menos, seis veces al año.

2. La convocatoria del Consejo Rector se cursará por 
el Secretario por escrito al menos con cuarenta y ocho 
horas de antelación, recogiendo el orden del día de los 
asuntos a tratar.

3. Para la válida constitución del Consejo Rector, 
además del Presidente y del Secretario o de quienes los 
sustituyan, deberán estar presentes o representados, en 
primera convocatoria, la mitad de los consejeros y, en 
segunda convocatoria, la tercera parte de los mismos. 
Entre la primera y segunda convocatoria deberá transcu-
rrir, al menos, el plazo de una hora.

4. Podrán asistir a las sesiones del Consejo Rector, 
con voz pero sin voto, todas aquéllas personas que sean 
convocadas por su Presidente, en calidad de expertos de 
las materias incluidas en el orden del día.

5. Asimismo, el Consejo Rector podrá acordar la 
constitución de grupos de trabajo compuestos por exper-
tos independientes, para el estudio e informe de aquellos 
asuntos que éste determine. El acuerdo de constitución 
determinará el alcance, la duración y la composición de 
dichos grupos.

Artículo 19. Adopción de acuerdos.

Los acuerdos del Consejo Rector se tomarán por 
mayoría de votos de sus miembros, presentes o represen-
tados. En caso de empate, el Presidente tendrá voto de 
calidad.

Artículo 20. Dietas por asistencia a las reuniones del 
Consejo Rector.

Los miembros del Consejo Rector que asistan a sus 
reuniones percibirán, en su caso, las compensaciones 
económicas que autorice el Ministerio de Economía y 
Hacienda, a iniciativa del Ministerio de Fomento, de 
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio.

Artículo 21. El Secretario.

1. El Consejo Rector designará y separará, a pro-
puesta del Presidente, un Secretario que asistirá a sus 
reuniones con voz pero sin voto.

2. El Secretario del Consejo Rector lo será asimismo 
de la Comisión de Control.

SECCIÓN 2.ª COMISIÓN DE CONTROL

Artículo 22. Composición de la Comisión de Control.

1. La Comisión de Control estará compuesta por los 
siguientes miembros:

a) Tres Vocales, elegidos por el Consejo Rector entre 
sus miembros.

b) Un Presidente, elegido por los Vocales de la Comi-
sión, y entre sus miembros.

c) Un Secretario, que será a su vez el Secretario del 
Consejo Rector.

2. Los miembros de la Comisión de control no debe-
rán desempeñar responsabilidades de gestión en la 
Agencia.

3. El Interventor Delegado en la Agencia podrá asis-
tir a las reuniones de la Comisión de Control, con voz pero 
sin voto.

Artículo 23. Funciones de la Comisión de Control.

Corresponde a la Comisión de Control informar al 
Consejo Rector sobre la ejecución del Contrato de gestión 
y, en general, sobre todos aquellos aspectos relativos a la 
gestión económico-financiera que deba conocer el propio 
Consejo, para lo que deberá:

a) Elaborar para el Consejo Rector, con la periodici-
dad que el mismo decida, y al menos una vez al semestre, 
informes sobre el desarrollo y ejecución del Contrato de 
gestión.

b) Supervisar el procedimiento y sistemas de elabo-
ración de la información de gestión y financiera a someter 
al Consejo Rector.

c) Revisar las cuentas anuales que deben someterse 
al Consejo Rector para su formulación de acuerdo con la 
normativa aplicable.

d) Verificar el cumplimiento de las normas y plazos 
tanto relativas a la rendición de cuentas anuales y demás 
información que deban rendir por su pertenencia al sec-
tor público, como las contempladas en el Contrato de 
gestión.

e) Vigilar el cumplimiento de las normas presupues-
tarias en la elaboración del presupuesto, así como en su 
ejecución a través del control del estado de ejecución pre-
supuestaria mensualmente remitido a la Comisión de 
Control.

f) Analizar todos los informes de control de la ges-
tión económico financiera emitidos por los órganos a que 
se refiere el artículo 52 de este estatuto y proponer al Con-
sejo Rector las estrategias encaminadas a corregir las 
debilidades que se pudieran poner de manifiesto.
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g) Colaborar en la formulación de un marco norma-
lizado, sencillo y claro de comunicación de la información 
financiera y de gestión que periódicamente debe presen-
tar éste al Consejo Rector, para la evaluación periódica del 
nivel de cumplimiento del Contrato de gestión.

Artículo 24. Funcionamiento de la Comisión de Control.

1. La Comisión de Control se reunirá como mínimo 
cuatro veces al año y siempre que su Presidente lo consi-
dere conveniente.

2. El funcionamiento y régimen aplicable a la Comi-
sión de Control se ajustará al régimen previsto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, para los órganos cole-
giados.

3. Los miembros de la Comisión de Control que asis-
tan a sus reuniones percibirán, en su caso, las compensa-
ciones económicas que autorice el Ministerio de Econo-
mía y Hacienda, a iniciativa del Ministerio de Fomento, de 
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 462/2002.

SECCIÓN 3.ª ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA

Artículo 25. El Director de la Agencia.

1. El Director es el órgano ejecutivo de la Agencia y el 
responsable de la dirección y gestión ordinaria de la 
misma.

2. El Director de la Agencia será nombrado por el 
Consejo Rector a propuesta del Presidente entre titulados 
superiores, atendiendo a criterios de competencia profe-
sional y experiencia. Del mismo modo, será separado del 
cargo por el Consejo Rector a propuesta del Presidente.

3. El Director de la Agencia tendrá la consideración 
de alto cargo a efectos de lo dispuesto en la Ley 5/2006, 
de 10 de abril, de regulación de conflictos de intereses de 
los miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos 
Cargos de la Administración General del Estado y sus dis-
posiciones de desarrollo, así como a efectos retributivos, 
de acuerdo con el artículo 26.Cinco de la Ley 51/2007, 
de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 2008 o precepto equivalente de las sucesivas 
leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 26. Funciones del Director de la Agencia.

1. Como órgano ejecutivo de la Agencia, correspon-
den al Director las siguientes funciones:

a) Llevar a cabo la dirección y gestión ordinaria de la 
Agencia, velando por la consecución de los objetivos fija-
dos en el Contrato de gestión y conforme a las directrices 
de actuación que fije el Ministerio de Fomento como 
Ministerio de adscripción.

b) Elaborar el proyecto de Contrato de gestión.
c) Presentar al Consejo Rector, para su aprobación, 

los planes de acción anuales y plurianuales y el informe 
general de actividad del año anterior.

d) Formular las cuentas anuales de la Agencia y pro-
poner su aprobación al Consejo Rector.

e) Elaborar el anteproyecto de presupuestos anuales.
f) Ejecutar el presupuesto de la Agencia.
g) Ejercer la iniciativa para la autorización de varia-

ciones presupuestarias por el Ministro de Economía y 
Hacienda, o autorizar las variaciones presupuestarias, 
según lo dispuesto en el artículo 27.3 de la Ley 28/2006, 
de 18 de julio.

h) Organizar, supervisar y controlar la aplicación de 
los precios públicos, tasas y tarifas que esté autorizada a 
cobrar y gestionar la Agencia, en orden a lograr una ges-
tión eficaz y responsable.

i) Ejercer la jefatura superior de todo el personal de 
la Agencia y la alta inspección de los servicios y la potes-
tad disciplinaria mediante la resolución de los expedien-
tes disciplinarios.

j) Proveer los puestos de trabajo correspondientes al 
personal funcionario y laboral de la Agencia, resolviendo 
las convocatorias de puestos de trabajo de personal fun-
cionario y contratando al personal laboral.

k) Elaborar la plantilla de personal y la relación de 
puestos de trabajo de la Agencia dentro del marco de 
actuación en materia de recursos humanos que se esta-
blezca en el Contrato de gestión, y proponer su aproba-
ción al Consejo Rector.

l) Elaborar la previsión de necesidades de personal a 
incorporar en la oferta anual de empleo de la Agencia.

m) Proponer al Consejo Rector el nombramiento y 
cese de los órganos y del resto de personal directivo.

n) Aprobar y comprometer gastos, así como reco-
nocer y pagar obligaciones, dando cuenta al Consejo 
Rector.

o) Ejercer las competencias en materia patrimonial 
correspondientes a la Agencia, sin perjuicio de las atribui-
das al Consejo Rector.

p) Elaborar el inventario de bienes y derechos de la 
Agencia para su aprobación anual por el Consejo Rector.

q) Resolver sobre aquellas cuestiones que afecten 
simultáneamente a varias direcciones operativas.

r) Impulsar la adecuada coordinación civil y militar 
dentro del ámbito de sus competencias.

s) Cualesquiera otras funciones en materias de com-
petencia de la Agencia que no hayan sido atribuidas 
expresamente a otro órgano.

t) Desempeñar las demás facultades y funciones que 
le atribuya este estatuto y cualesquiera otras normas apli-
cables, así como las que le deleguen, en su caso, el Presi-
dente o el Consejo Rector.

2. Podrán ser objeto de delegación en el personal 
directivo o en los restantes órganos internos de la Agen-
cia, las competencias que correspondan al Director, salvo 
las previstas en los apartados a), c), d), g), i), k), m), q) y s), 
y aquellas que por disposición legal o por su propia natu-
raleza no fueran susceptibles de delegación.

3. Asimismo el Director de la Agencia podrá avocar 
para sí el conocimiento de aquellos asuntos cuya resolu-
ción corresponda, ordinariamente o por delegación, a sus 
órganos administrativos dependientes, de acuerdo con lo 
previsto por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

4. En el ejercicio de sus competencias, el Director de 
la Agencia podrá acordar la constitución de grupos de 
trabajo para el estudio e informe de aquellos asuntos que 
determine. El acuerdo de constitución determinará el 
alcance, la duración y la composición de dichos grupos.

Artículo 27. Direcciones y oficinas de seguridad en 
vuelo.

1. Bajo la dirección del Director, la Agencia se estruc-
tura en los siguientes órganos:

a) En función de su nivel jerárquico y ámbito geográ-
fico: direcciones y oficinas de seguridad en vuelo.

El superior jerárquico de las Oficinas de Seguridad en 
Vuelo será la Dirección de Seguridad de Aeronaves.

b) En función de la naturaleza de sus funciones: 
órganos operativos y la Secretaría General.

2. Las direcciones podrán estar integradas por varias 
subdirecciones y divisiones.
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Artículo 28. Órganos operativos.

1. Son órganos operativos las direcciones y oficinas 
de seguridad en vuelo encargadas de ejecutar las compe-
tencias sustantivas de la Agencia enumeradas en el 
artícu lo 9.

2. Los órganos operativos de la Agencia serán los 
siguientes:

a) La Dirección de Evaluación de la Seguridad y 
Auditoría Técnica Interna para ejercer la competencia en 
materia de gestión de riesgos en materia de seguridad de 
la aviación civil, prevista en el artículo 9.1.f).

b) La Dirección de Seguridad de Aeronaves, para 
ejercer las competencias recogidas en el artículo 9.1, 
letras a), c), d), e), g), h), j), y k) en los ámbitos de la segu-
ridad de la operación y el mantenimiento, así como del 
personal de vuelo y la certificación de aeronaves. Asi-
mismo será competente para realizar las inscripciones en 
el Registro de matrícula de aeronaves previstas en el 
artícu lo 9.1.b).

Esta dirección está orgánicamente estructurada en 
ocho oficinas de seguridad en vuelo con las siguientes 
funciones: actuaciones de inspección y supervisión así 
como de instrucción de expedientes sancionadores, y la 
preparación de la emisión de títulos habilitantes en mate-
ria de operaciones, mantenimiento, organizaciones de 
diseño y producción de aeronaves y licencias al personal, 
en sus respectivos ámbitos territoriales.

c) La Dirección de Seguridad de Aeropuertos y Nave-
gación aérea, para ejercer las competencias recogidas en 
el artículo 9.1, letras. a), c), d), e), g), h), j) y k) en el ámbito 
de la seguridad de aeropuertos y de la navegación aérea.

d) La Dirección de Seguridad de la Aviación civil y 
Protección al Usuario, para ejercer las competencias reco-
gidas en el artículo 9.1, letras a), c), d), e), g), h), j) y k) en 
el ámbito de la seguridad frente a actos de interferencia 
ilícita y la protección al usuario, así como la facilitación en 
el transporte aéreo prevista en el artículo 9.1.i).

Artículo 29. Secretaría General.

La Secretaría General es el órgano de la Agencia al 
que corresponden las funciones siguientes:

a) La selección, gestión y formación de recursos 
humanos.

b) La inspección general de servicios y la instrucción 
de expedientes disciplinarios.

c) La planificación y ejecución de la política de pre-
vención de riesgos laborales y las relaciones laborales.

d) La gestión presupuestaria y de tesorería, y la lle-
vanza del registro de la Agencia.

e) La contratación de bienes y servicios necesarios 
para el desempeño de las competencias de la Agencia.

f) La propuesta de establecimiento y modificación 
de precios públicos, tasas y tarifas derivadas del ejercicio 
de las competencias correspondientes a la Agencia.

g) La gestión patrimonial de los bienes de su titulari-
dad, de los que sean adscritos y de aquellos cuya gestión 
se encomiende.

h) La gestión, liquidación y recaudación de ingresos 
por sanciones y tasas, de conformidad con lo establecido 
en la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social, respecto a las tasas 
por prestación de servicios y realización de actividades en 
materia de navegación aérea y sus posteriores modifica-
ciones. Asimismo, el establecimiento, modificación, ges-
tión, liquidación y cobro de precios públicos, tarifas y 
honorarios derivados de otros servicios y actividades que 
pudiesen ser prestados a terceros.

i) La propuesta de resolución de los recursos admi-
nistrativos, reclamaciones previas a la vía laboral y las 

reclamaciones de responsabilidad patrimonial que se for-
mulen respecto de la actuación de la Agencia, sin perjui-
cio de lo previsto en el artículo 5.

j) El asesoramiento jurídico en materia aeronáutica, 
sin perjuicio de las funciones atribuidas a la Abogacía del 
Estado en el artículo 5.

k) La formulación de propuestas normativas en el 
ámbito de la aviación civil para su elevación a los órganos 
competentes del Ministerio de Fomento, así como el 
informe de los proyectos normativos que afecten al 
ámbito de competencias de la Agencia Estatal de Seguri-
dad Aérea.

l) El análisis y diseño de los sistemas de información 
necesarios, la asistencia técnica y el desarrollo informá-
tico de los servicios de la Agencia.

Artículo 30. Desarrollo de la estructura.

El Consejo Rector podrá desarrollar y delimitar las 
funciones y competencias de las unidades organizativas 
con rango inferior a los órganos contenidos en este esta-
tuto, siempre de acuerdo con lo establecido en el mismo 
y en el Contrato de gestión.

CAPÍTULO V

Régimen de personal

Artículo 31. Principios generales.

1. El personal de la Agencia estará integrado por per-
sonal funcionario y laboral, que se rige respectivamente 
por la normativa reguladora de los funcionarios públicos 
de la Administración General del Estado, con las especia-
lidades previstas en la Ley 28/2006 de 18 de julio, y en 
este estatuto, así como por el de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, texto refundido aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y por el resto 
de la normativa laboral.

2. Los puestos de trabajo podrán ser provistos, 
según los distintos procedimientos de selección y provi-
sión que figuran en los artículos 19, 20 y 23 de la 
Ley 28/2006, de 18 de julio, por personal de la Administra-
ción General del Estado o, en su caso, de otras adminis-
traciones públicas. A tal efecto, las relaciones de puestos 
de trabajo se elaborarán posibilitando esta previsión.

Artículo 32. Incompatibilidades.

El personal de la Agencia estará sujeto al régimen de 
incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984 de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio 
de las administraciones públicas y sus posteriores modi-
ficaciones y adaptaciones.

Artículo 33. Procedimiento de selección.

1. En el período previsto en el Contrato de gestión, la 
Agencia determinará sus necesidades de personal a 
cubrir mediante pruebas selectivas. Aprobado el Contrato 
de gestión, la previsión de necesidades de personal se 
incorporará a la oferta anual de empleo de la Agencia, que 
se integrará en la oferta de empleo público estatal, de 
conformidad con lo que establezca la Ley de Presupues-
tos Generales del Estado.

2. El personal laboral al servicio de la Agencia será 
seleccionado mediante órganos de selección propios, 
basándose en los principios de igualdad, mérito y capaci-
dad, así como de acceso al empleo público de las perso-
nas con discapacidad.
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3. Para la selección del personal funcionario, las con-
vocatorias se efectuarán por el Ministerio al que se 
encuentren adscritos los Cuerpos o Escalas correspon-
dientes, o por la propia Agencia mediante la suscripción 
del correspondiente convenio con el Ministerio de 
Fomento cuando se trate de Cuerpos o Escalas adscritos a 
dicho Ministerio.

Artículo 34. Ordenación de puestos de trabajo.

La Agencia dispondrá de su propia plantilla de perso-
nal y relación de puestos de trabajo, aprobada por el Con-
sejo Rector, dentro del marco de actuación que, en mate-
ria de recursos humanos, se establezca en el Contrato de 
gestión.

Artículo 35. Provisión de puestos de trabajo.

La Agencia elaborará, convocará y, a propuesta de los 
órganos especializados de selección de personal, resol-
verá las correspondientes convocatorias de provisión de 
puestos de trabajo de personal funcionario en sus diver-
sas modalidades, de conformidad con los principios 
generales y procedimientos de provisión establecidos en 
la normativa de función pública.

Artículo 36. Régimen retributivo.

1. Los conceptos retributivos del personal funciona-
rio y de la Agencia son los establecidos en la normativa 
de función pública de la Administración General del 
Estado, y sus cuantías se determinarán en el marco 
correspondiente del Contrato de gestión, de conformidad 
con lo establecido en dicha normativa y en las leyes de 
Presupuestos Generales del Estado.

2. Los titulares de las direcciones y de la Secretaría 
General percibirán el complemento de destino correspon-
diente a los puestos de trabajo de nivel 30, los titulares de 
las subdirecciones percibirán el complemento de destino 
correspondiente a los puestos de trabajo de nivel 29 y los 
titulares de las oficinas de seguridad en vuelo percibirán 
el complemento de destino correspondiente al nivel 28.

3. Las condiciones retributivas del personal laboral 
se determinarán en función del convenio colectivo de 
aplicación y del respectivo contrato de trabajo, y sus 
cuantías se fijarán de acuerdo con lo contemplado en el 
Contrato de gestión.

4. La cuantía de la masa salarial destinada al com-
plemento de productividad, o concepto equivalente del 
personal laboral, está en todo caso vinculada al grado de 
cumplimiento de los objetivos fijados en el Contrato de 
gestión, de acuerdo con el procedimiento que en él se 
determine.

Mediante el establecimiento y aplicación de un sis-
tema de evaluación del desempeño, el personal de la 
Agencia percibirá una parte de sus retribuciones como 
retribución variable, asociada a su contribución a los 
objetivos a que hace referencia el párrafo anterior, sin que 
en ningún caso pueda superarse la cuantía de la masa 
determinada según el procedimiento que disponga el 
Contrato de gestión.

Artículo 37. Personal directivo.

1. Se considera personal directivo al que desarrolla 
funciones directivas profesionales mediante la ocupación 
de puestos de trabajo de especial responsabilidad, com-
petencia técnica y relevancia de las tareas asignadas.

2. El personal directivo de la Agencia está consti-
tuido por los titulares de las direcciones operativas, de la 
Secretaría General, y de las oficinas de seguridad en 
vuelo, los titulares de las subdirecciones que se integren 

en las direcciones y la División de Control de Seguridad 
de Operaciones en Vuelo.

3. El personal directivo de la Agencia es nombrado y 
cesado por el Consejo Rector, a propuesta del Director, 
entre titulados superiores, funcionarios, atendiendo a los 
criterios de competencia profesional y experiencia, así 
como a lo establecido en el artículo 23.2 de la Ley 28/2006, 
de 18 de julio.

Atendiendo a la especial competencia requerida para 
su desempeño, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
 lo 23.3 de la Ley 28/2006, de 18 de julio, la División de 
Control de Seguridad de Operaciones en Vuelo, unidad 
administrativa dependiente de la Dirección de Seguridad 
de Aeronaves, se cubrirá en régimen laboral mediante 
contrato de alta dirección.

4. El proceso de selección podrá ser realizado por 
órganos especializados de selección de personal, que for-
mularán propuesta motivada, incluyendo tres candidatos 
para cada puesto a cubrir, debiendo respetar en todo el 
proceso los principios de merito, capacidad y publicidad.

5. El personal directivo está sujeto, en el desarrollo 
de sus cometidos, a evaluación con arreglo a los criterios 
de eficacia, eficiencia y cumplimiento de la legalidad, res-
ponsabilidad por su gestión y control de resultados en 
relación con los objetivos que le hayan sido fijados.

6. El personal directivo percibirá una parte de su 
retribución como incentivo de rendimiento, mediante el 
complemento correspondiente que valore el cumpli-
miento de los objetivos fijados, de acuerdo con los crite-
rios y porcentajes que se establezcan por el Consejo Rec-
tor, a propuesta del Director, en el marco de lo establecido 
en el Contrato de gestión.

CAPÍTULO VI

Régimen patrimonial, financiero y contratación

SECCIÓN 1.ª PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN

Artículo 38. Régimen patrimonial.

1. La Agencia tiene, para el cumplimiento de sus 
fines, un patrimonio propio, distinto del de la Administra-
ción General del Estado, integrado por el conjunto de 
bienes y derechos de los que es titular. Asimismo queda-
rán adscritos a la Agencia para el cumplimiento de sus 
fines los bienes de patrimonio del Estado de cualquier 
titularidad que así se acuerde.

2. La gestión y administración de los bienes y dere-
chos propios así como de aquellos del patrimonio del 
Estado que se les adscriba para el cumplimiento de sus 
fines, será ejercida de acuerdo con lo señalado en este 
estatuto, con sujeción en todo caso a lo establecido para 
los organismos públicos en la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre.

Artículo 39. Régimen jurídico de los bienes propios.

La Agencia puede adquirir toda clase de bienes y dere-
chos por cualquiera de los modos admitidos en el ordena-
miento jurídico.

La adquisición de bienes inmuebles o de derechos 
sobre los mismos requerirá el previo informe favorable 
del Ministerio de Economía y Hacienda.

Artículo 40. Régimen jurídico de los bienes adscritos.

La adscripción y desadscripción de bienes por parte 
de la Administración General del Estado se regirá por la 
legislación reguladora del patrimonio de las administra-
ciones públicas, conservando aquéllos su calificación y 
titularidad jurídica originaria y correspondiendo a la 
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Agencia el ejercicio de las competencias demaniales, así 
como la vigilancia, protección jurídica, defensa, adminis-
tración, conservación, mantenimiento y demás actuacio-
nes que requiera el correcto uso y utilización de los mis-
mos y cuantas prerrogativas referentes al dominio público 
y a los bienes patrimoniales del Estado se encuentren 
legalmente establecidas.

Artículo 41. Bienes de la Agencia.

Pertenecen al patrimonio de la Agencia para el cumpli-
miento de sus funciones:

a) Los bienes muebles actualmente adscritos a los 
servicios de la Dirección General de Aviación Civil que se 
integren en la Agencia.

b) La totalidad de los bienes actualmente adscritos a 
las oficinas de seguridad en vuelo.

c) Las aeronaves que sean propiedad de la Dirección 
General de Aviación Civil.

Artículo 42. Inventario.

La Agencia formará y mantendrá actualizado el inven-
tario de sus bienes y derechos, así como de los que le 
hayan sido adscritos para el cumplimiento de sus fines, 
con excepción de los de carácter fungible. El inventario se 
actualizará anualmente con referencia al 31 de diciembre 
y se someterá a la aprobación del Consejo Rector en el 
primer trimestre del ejercicio siguiente.

Artículo 43. Participación o creación de sociedades y 
fundaciones.

1. Para el mejor cumplimiento de sus fines, la Agen-
cia podrá crear o participar en sociedades mercantiles o 
fundaciones cuyo objeto sea acorde con los objetivos de 
la Agencia.

2. La aprobación de la propuesta de participación 
deberá ser aprobada por el Consejo Rector, y en su caso, 
deberá someterse a la autorización prevista en el 
artícu lo 169 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre o en el 
artículo 45 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones, según se trate de sociedades mercantiles esta-
tales o de fundaciones del sector público estatal.

Artículo 44. Contratación.

1. La Agencia ajustará su actividad contractual a las 
normas que rigen la contratación en las administraciones 
públicas.

2. El Director será el órgano de contratación de la 
Agencia, pudiendo delegar la celebración de contratos en 
el Secretario General.

3. A efectos de lo señalado en la legislación sobre 
contratación de los entes del sector público y demás nor-
mativa pública de contratación que resulte de aplicación, 
la Agencia tendrá la consideración de medio propio y ser-
vicio técnico de la Administración General del Estado y de 
sus organismos y entidades de Derecho Público, pudiendo 
encomendarle la realización de trabajos y tareas incardi-
nadas en el ámbito de sus competencias. Las encomien-
das establecerán los términos y condiciones de realiza-
ción de los citados trabajos o tareas.

Las tarifas de los servicios prestados por la Agencia 
Estatal de Seguridad Aérea en su condición de medio pro-
pio instrumental serán aprobadas por resolución del 
Secretario General de Transportes que será publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado».

SECCIÓN 2.ª MEDIOS ECONÓMICO-FINANCIEROS

Artículo 45. Financiación.

1. La Agencia Estatal de Seguridad Aérea se finan-
ciará con los siguientes recursos:

a) Las transferencias consignadas en los Presupues-
tos Generales del Estado.

b) Los ingresos propios que perciba como contra-
prestación por las actividades que pueda realizar, en vir-
tud de contratos, convenios o disposición legal, para 
otras entidades públicas, privadas o personas físicas.

c) La enajenación de bienes muebles y valores que 
constituyen su patrimonio.

d) Los rendimientos de los bienes y valores que 
constituyan su patrimonio.

e) Los ingresos obtenidos por la liquidación de pre-
cios públicos y tarifas derivados de la realización de sus 
actividades, así como los provenientes de tasas afectadas 
a la Agencia.

f) El producto de las sanciones que se recauden en 
aplicación de la Ley 21/2003, de 7 de julio.

g) Las aportaciones voluntarias, donaciones, heren-
cias y legados, subvenciones y otras aportaciones a título 
gratuito de entidades privadas y de particulares.

h) Las aportaciones que se concedan a su favor pro-
cedentes de fondos específicos de la Unión Europea, de 
otras administraciones públicas y de cualesquiera entes 
públicos.

i) Los ingresos recibidos de personas físicas o jurídi-
cas como consecuencia del patrocinio de actividades o 
instalaciones.

j) Los demás ingresos de derecho público o privado 
que esté autorizada a percibir.

2. Los recursos que se deriven de los apartados b), 
g), e i) del apartado anterior y no se contemplen inicial-
mente en el presupuesto de la Agencia, se podrán desti-
nar, mediante resolución del Director, a financiar mayores 
gastos, con excepción de lo previsto en el artículo 47.3 
respecto de los gastos de personal.

3. La Agencia podrá utilizar para la efectividad de 
sus débitos con naturaleza de ingresos de derecho público 
y a través de sus propios servicios, el procedimiento 
administrativo de apremio.

Asimismo, podrá convenir con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria la gestión recaudatoria de dichos 
ingresos, en la forma prevista en el Reglamento General de 
Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 
de julio.

4. La Agencia asume la gestión y la recaudación de 
los ingresos de derecho público que tenga afectados y, en 
particular, la gestión y la recaudación en periodo volunta-
rio de la tasa por la prestación de servicios y realización 
de actividades en materia de navegación aérea, estable-
cida por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de medidas 
fiscales, administrativas y de orden social, de conformi-
dad con lo establecido en el marco de la Ley 8/1989, de 13 
de abril, de tasas y precios públicos y demás disposicio-
nes aplicables.

Asimismo corresponde a la Agencia la recuperación 
de los costes de navegación aérea en ruta derivados de 
actividades realizadas por la Agencia para el sosteni-
miento de la red de ayudas a la navegación y la gestión y 
recaudación de los ingresos por sanciones derivados de 
infracciones a la legislación aeronáutica.

5. En la medida en que la Agencia tenga capacidad 
para generar recursos propios suficientes, ésta podrá 
financiarse mediante la obtención de préstamos conce-
didos con cargo a los créditos previsto en el Capítulo VIII 
de los Presupuestos Generales del Estado, adjudicados 
de acuerdo con procedimientos de pública concurrencia, 
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destinados a financiar proyectos de investigación y 
desarrollo.

Artículo 46. Endeudamiento.

La Agencia no podrá recurrir al endeudamiento salvo 
en el caso de desfases temporales de tesorería, en que la 
Agencia podrá recurrir a la contratación de pólizas de cré-
dito o préstamo, siempre que el saldo vivo no supere el 
cinco por ciento de su presupuesto.

CAPÍTULO VII

Gestión económica y control

Artículo 47. Régimen presupuestario.

1. El Consejo Rector aprobará anualmente su ante-
proyecto de presupuesto y lo remitirá, a través del Minis-
terio de Fomento, al Ministerio de Economía y Hacienda, 
conforme a lo dispuesto en el Contrato de gestión y a lo 
previsto en este artículo.

2. La estructura del presupuesto de la Agencia será 
establecida por el Ministerio de Economía y Hacienda, así 
como la documentación que se debe acompañar al 
mismo.

3. El presupuesto de gastos de la Agencia tendrá 
carácter limitativo por su importe global y carácter esti-
mativo para la distribución de los créditos en categorías 
económicas, con excepción de los correspondientes a 
gastos de personal que en todo caso tienen carácter limi-
tativo y vinculante por su cuantía total.

4. Los remanentes de crédito que resulten de la liqui-
dación del ejercicio presupuestario no afectados a la 
financiación del presupuesto del ejercicio siguiente, 
podrán aplicarse al presupuesto de ingresos y destinarse 
a financiar incrementos de gasto, teniendo en cuenta lo 
previsto en el apartado anterior, por acuerdo del Director 
del que se dará cuenta a la Comisión de Control. El déficit 
derivado del incumplimiento de las estimaciones de 
ingresos anuales se compensan en la forma que se pre-
vea en el Contrato de gestión.

5. Las modificaciones presupuestarias correspon-
derán:

a) Al Ministerio de Economía y Hacienda, las varia-
ciones de la cuantía global del presupuesto y las que afec-
ten a gastos de personal, a iniciativa del Director y a pro-
puesta del Consejo Rector, salvo las previstas en el 
apartado siguiente.

b) Al Director le corresponderán las restantes varia-
ciones incluso en la cuantía global cuando sean financia-
das con recursos derivados del artículo 45.2 por encima 
de los inicialmente presupuestados y existan garantías 
suficientes de su efectividad, dando cuenta inmediata a la 
Comisión de Control, así como a la Dirección General de 
Presupuestos del Ministerio de Economía y Hacienda, 
para su toma de razón.

Artículo 48. Ejecución del presupuesto.

La ejecución del presupuesto de la Agencia corres-
ponde al Director, que remitirá mensualmente a la Comi-
sión de Control un estado de ejecución presupuestaria.

Artículo 49. Ejercicio económico.

El ejercicio económico se computará por períodos 
anuales, comenzando el día 1 de enero de cada año.

Artículo 50. Régimen contable y de información eco-
nómica.

1. La Agencia aplicará los principios contables que le 
correspondan de acuerdo con lo establecido en el 
artícu lo 121 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, con la finalidad de asegurar el adecuado 
reflejo de las operaciones, los costes y los resultados de su 
actividad, así como de facilitar datos e información con 
trascendencia económica.

2. Los criterios de aplicación de la normativa contable 
de la Agencia corresponden a la Intervención General del 
Estado, en los términos establecidos por la legislación pre-
supuestaria.

3. La Agencia dispondrá de:
a) Un sistema de información económica que:
(i) Muestre, a través de estados e informes, la imagen 

fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los resul-
tados y de la ejecución del presupuesto.

(ii) Proporcione información de costes sobre su activi-
dad que sea suficiente para una correcta y eficiente adop-
ción de decisiones.

b) Un sistema de contabilidad de gestión que permita 
efectuar el seguimiento del cumplimiento de los compro-
misos asumidos en el Contrato de gestión.

4. La Agencia observará los requerimientos funciona-
les y, en su caso los procedimientos informáticos, que al 
efecto establezca la Intervención General del Estado
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 125 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre.

Artículo 51. Cuentas anuales.

1. Las cuentas anuales de la Agencia se formula-
rán por el Director en el plazo de tres meses desde el 
cierre del ejercicio económico. Una vez auditadas las 
cuentas por la Intervención General de la Administra-
ción del Estado, se someterán a la aprobación del Con-
sejo Rector antes del 30 de junio del año siguiente al 
que se refieran.

2. Las cuentas aprobadas por el Consejo Rector, se 
remitirán a través de la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado, al Tribunal de Cuentas para su fiscaliza-
ción. La remisión a la Intervención General se realizará 
dentro de los siete meses siguientes a la terminación del 
ejercicio económico.

Artículo 52. Modalidades de control.

1. El control externo de la gestión económico-finan-
ciera de la Agencia corresponde al Tribunal de Cuentas,
de acuerdo a su normativa específica.

2. El control interno de la gestión económico-finan-
ciera de la Agencia corresponde a la Intervención General 
del Estado, y se realizará bajo las modalidades de control 
financiero permanente y de auditoría pública, en las condi-
ciones y en los términos establecidos en la Ley 47/2003, de 
26 de noviembre. El control financiero permanente se rea-
lizará por la Intervención Delegada en la Agencia, bajo la 
dependencia funcional de la Intervención General de la 
Administración del Estado.

3. Sin perjuicio del control establecido en el número 
anterior, la Agencia estará sometida a un control de efica-
cia que será ejercido, mediante el seguimiento del Contrato 
de gestión, por el Ministerio de Fomento a través de la 
Secretaría General de Transportes. Dicho control tiene por 
finalidad comprobar el grado de cumplimiento de los obje-
tivos y la adecuada utilización de los recursos asignados. 


